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a favor de Don MANUEL RIBES RODES, me nacionalidad espa 
noia, reamente en Bai.-uej.ona, esile Sam Germán, por 
"OJOS DARA rUAECAS".

DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a naos ojos para 
muñecas ice ouaies se caracterizan por la facilidad y se­
guridad que ofrecen para su colocación an las mismas así 
como por ei realismo que proporcionan su perfecto acabado 
y atractiva presentación.

Lea ojos indicados están constituíaos por piezas 
de formas y dimensiones apro piadas, representativas del 
globo de cada ojo, las cuales están dotadas de la decora­
ción pertinente a fin de lograr el realismo apetecido. Di­
anas piezas se prolongan por su cara posterior en un vás-
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tago de longitud proporcionada al grueso de las paredes 
de is cara de las muñecas. En dicho vastago queda monta­
da, ajustada a presión, una hembrilla elástica, suscepti­
ble de desplazarse a lo largo asi mismo.

Pora la mejor comprensión de cuanto se indica en 
la presente memoria descriptiva se acompaña un dibujo en 
el que, tan sóio a título de ejemplo, se representa un ca­
so practico ce realización de unos ojos para muñecas de 
las características maleadas.

En oicho dibujo, la figura 1 muestra una vísta en 
perspectiva; y ia figura 2 una vista en alzado lateral sec­
cionado de una cabeza de muñeca dotara de dichos ojos.

Caca uno ce ios ojos indicaros está constituido 
por una pieza —i—, a mono ce casquete esférico, de dimen—
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siones adecuadas, la cusí simula ei globo del ojo y está 
decoraua con dibujos -2- que en forma y color representan 
el iris dei ojo.

Dicho casquete -1- se prolonga por su base o cara 
posterior en un vastago —3— ce longitud proporcionada al 
grosor de la pared -4- de la cabeza de ia muñeca. Comple­
ta el ojo una hembrilla elástica -p- ia cusí es ajustada 
a presión en ei vastago -3-.

Como se deduce de la descripción hecha y por la 
observación del dibujo, la forma re ooiocar ios ojos obje­
to de la invención en la cabeza de la muñeca es la siguien­
te: antes-de montar la cabeza se practican los taladros en 
ios lugares a ocupar por ios ojos y se introducen por ellos 
ios vástsgos *3— , acopiando a continuación en dichos vásta—
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gos las hembrillas -3- con lo cusí y una vez desplazada 
hasta apoyarse en la pared de la cara -4- queda perfec­
tamente sujeto el ojo.

Puede observarse que tanto la facilidad ce colo­
cación como la seguridad de sujeción quedan puestas de 
manifiesto, por ello y por la perfección de la decoración 
que proporciona un realismo singular resulta aconsejable 
ra adopción de los ojos objeto de la invención.

Se comprende que serón independientes del objeto 
ae ia invención ios materiales empleados en ros ojos para 
muñecas, así como la forma y dimensiones, tanto absolutas 
como relativas, ce sus elementos constituíívosy, en gene­
rar, toco cuanto no afecte a su esenciaiiead.
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Se reivindica como objeto del presente modelo de 
utiiidcd:-

i. Ojos para muñecas, que se caracterizan por es­
tar constituidos por unas piezas ¿e forma y dimensiones 
apropiadas, representando el globo de cada ojo, con las 
decoraciones pertinentes para lograr el realismo apeteci­
do, las cuales se prolongan posteriormente en un váatago 
de longitud proporcionada al grueso ¿e las paredes de la 
cara (Le la muñeca, sobre cuyo vástago' queda montada ajus­
tada a presión una hembrilla elástica, susceptible de des-
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plazarse a lo largo del mismo.

2. Ojos para muñecas.
La presente memoria consta de cuatro hojas folia­

das, escritas por una sola cara.
Barcelona, a 27 de abril de i9bS.

Manuel R1BER uODÉR
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